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La condición de los municipios como nivel de gobierno y base de la organi-

zación política de los estados es instrumental para la democratización de Méxi-
co. Sin embargo, las elecciones son organizadas por las autoridades estatales, 
revisadas por tribunales estatales y, en su caso, por las autoridades administrati-
vas y jurisdiccionales de la Federación. Si además agregamos que el panorama 
electoral municipal lo dominan los partidos políticos nacionales, el proceso de 
selección de candidatos municipales, así como de las autoridades partidistas 
municipales, puede estar sometido a las decisiones centralizadoras de tales or-
ganizaciones políticas y, lo que es constitucionalmente la base de la organiza-
ción política, se puede convertir en un apéndice secundario del cuerpo político-
electoral mexicano. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, 
conoce de manera creciente un número significativo de juicios iniciados por 
militantes de los partidos políticos que ocupan posiciones en los comités direc-
tivos municipales o estatales contra decisiones de sus directivos nacionales. Lo 
anterior se ejemplifica con las siguientes cifras: 

 
Número de juicios de protección de derechos motivados por conflictos intrapartidistas1 

 
AÑO

2003 248
2004 415
2005 681
2006 1100
2007 410

TOTAL 2854
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cuadros y gráficas elaborados por la Coordinación de Jurisprudencia y Estadística Judicial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

www.juridicas.unam.mx
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SENTIDO
FUNDADO 595 
FUNDADO EN PARTE 75 
INFUNDADO 558 
DESECHAMIENTO 1367 
OTRO 259 
TOTAL 2854

 

 
 

 
 
Como se aprecia, en los diez años de actuación de la Sala Superior del Tri-

bunal Electoral se han llevado un promedio de 317 juicios por año relacionados 
con conflictos intrapartidistas, donde el proceso interno de selección de candi-
datos lleva la mayor parte, seguido por conflictos derivados de la elección de 
dirigencias y nombramiento de representantes. 
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Del primer rubro consistente en conflictos derivados del proceso interno de 
selección de candidatos, el aspecto litigioso más común ha sido el de selección 
de candidatos a la renovación de ayuntamientos y jefes delegacionales del Dis-
trito Federal con un total de 693 casos de 1996 a la fecha; mientras que del se-
gundo rubro, relativo al de elección de dirigencias se reportan 268 casos durante 
el mismo periodo. En ocasiones, dichos conflictos se derivan de tensiones entre 
la dirigencia nacional y la estatal o entre ésta y las dirigencias municipales, lo 
cual crea problemas sobre el federalismo partidista que debe mantenerse en 
nuestro país. 

No obstante, los medios de impugnación al alcance de los municipios contra 
las leyes electorales son inexistentes, por lo que no pueden impugnar directa-
mente la fuente que puede propiciar sus agravios. Aunque la controversia cons-
titucional está disponible para los ayuntamientos, ésta no procede en la materia 
electoral,2 como tampoco procede para impugnar leyes electorales en el control 
abstracto de constitucionalidad, a través de la acción de inconstitucionalidad. 

A continuación se presenta un cuadro con la relación de diversos juicios de 
controversias constitucionales presentadas con motivos electorales, todas las 
cuales fueron desechadas por notoriamente improcedentes. En total es un con-
junto de 12 controversias presentadas a partir del año 2001, de las cuales llama 
la atención la abundancia de estos juicios en el año de 2007. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 El artículo 105 constitucional es claro al establecer en su fracción primera, la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia para resolver las controversias constitucionales “con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral”. 
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Controversias constitucionales interpuestas por ayuntamientos  

relacionadas con la materia electoral3 
 

DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

1. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
27/2001 
(PLENO) 
 
ACTOR. GABRIEL 
LUEVANO LÓPEZ EN 
SU CARÁCTER DE 
REGIDOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE LUIS 
MOYA, ESTADO DE 
ZACATECAS. 

LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 
NÚMERO DOSCIENTOS SESEN-
TA EMITIDO POR LA LVI LE-
GISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, EXPEDIDO EN LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRA-
DA EL NUEVE DE ABRIL PASA-
DO Y EN LA CUAL DICHO 
ÓRGANO DE PODER DECRETA 
EL NOMBRAMIENTO DE PRE-
SIDENTE MUNICIPAL SUSTITU-
TO DEL MUNICIPIO DE LUIS 
MOYA, MISMO QUE RECAYÓ 
EN LA PERSONA DE JOEL DÍAZ 
HERRERA, A PESAR DE SER 
UNA PERSONA INELEGIBLE 
POR OCUPAR ACTUALMENTE 
EL CARGO DE SÍNDICO PRO-
PIETARIO ELECTO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. 

EL 6 DE AGOSTO DE 2001 
SE DESECHÓ POR NO-
TORIAMENTE IMPRO-
CEDENTE LA DEMANDA 
DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 

2. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
43/2002 
(SEGUNDA SALA) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
JUCHITÁN DE ZARA-
GOZA, ESTADO DE 
OAXACA; CONGRESO 
Y COMISIÓN PERMA-
NENTE DE LA QUIN-
CUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE OAXACA. 

EL ACUERDO APROBADO POR 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
OAXACA DE FECHA 4 DE JUNIO 
DE 2002, EN SESIÓN ORDINA-
RIA EN LA CUAL LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO PRESENTÓ UN 
PROYECTO DE ACUERDO POR 
EL QUE REQUIEREN AL PRESI-
DENTE DEL CONSEJO DE AD-
MINISTRACIÓN QUE RECO-
NOZCA COMO AGENTE MUNI-
CIPAL A LA PROFESORA GE-
ORGINA AQUINO MATUS, 
ADEMÁS DE QUE RESOLVIERA 
EL RECURSO DE INCONFOR-
MIDAD ELECTORAL INTER-
PUESTO EN CONTRA DE LA 
ELECCIÓN DEL AGENTE MUNI-
CIPAL DE LA VENTA. 

EL 29 DE OCTUBRE DE 
2003 SE RESOLVIÓ SO-
BRESEER LA CONTRO-
VERSIA CONSTITUCIO-
NAL. 

                                                           
3 Cuadro elaborado por Juan Manuel Arreola de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

3. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
111/2003 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 
(PLENO) 

1. ACUERDO DE LA MESA DI-
RECTIVA QUE NORMA EL PRO-
CEDIMINTO PARA LA ELEC-
CIÓN DE PRESIDENTE Y CON-
SEJEROS ELECTORALES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTI-
TUTO FEDERAL ELECTORAL, 
APROBADO POR LA MAYORÍA 
DE LOS MIEMBROS PRESENTES 
DE LA CÁMARA DE DIPUTA-
DOS EL DÍA 31 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRES, PU-
BLICADO EN LA GACETA PAR-
LAMENTARIA NÚMERO 1365 
DEL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2003. 
2. DECRETO RELATIVO A LA 
ELECCIÓN DE CONSEJERO 
PRESIDENTE Y CONSEJEROS 
ELECTORALES, PROPIETARIOS 
Y SUPLENTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IFE PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA 31 DE 
OCTUBRE DE 2003. 

EL 8 DE FEBRERO DE 
2004 SE DECIDIÓ AR-
CHIVAR EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO CON-
CLUIDO. 

4. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
28/2005 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
MISANTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ. 
(PLENO) 

1. LA INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 53 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍ-
CULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 13, 
30, 32, 33 Y 36 DE LA LEY DE 
INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA 
Y GEOGRAFÍA. 
2. EL ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IFE POR EL QUE 
SE ESTABLECE LA DEMARCA-
CIÓN TERRITORIAL DE LOS 
TRESCIENTOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES 
UNINOMINALES EN QUE SE 
DIVIDE EL PAÍS PARA SU UTI-
LIZACIÓN EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES. 

EL 25 DE ABRIL DE 2005 
SE DESECHÓ DE PLANO 
POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 
CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL PLANTEA-
DA POR EL MUNICIPIO 
DE MISANTLA, ESTADO 
DE VERACRUZ. 

5. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

1. EL ACTO DE FECHA 16 DE 
AGOSTO DE 2006, DÍA EN QUE 

EL 18 DE AGOSTO DE 
2006 SE DESECHÓ DE 
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

127/2006 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DEL ESTA-
DO DE MORELOS, SE REUNIÓ 
PARA DELIBERAR Y ORDENAR 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DEL CARGO DE ALCALDE MU-
NICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ORDENANDO RE-
EMPLAZARLO POR EL SU-
PLENTE EN TURNO SEGÚN LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, SIN QUE 
SE LE HAYA OÍDO NI VENCIDO 
AL QUEJOSO CON TODAS LAS 
FORMALIDADES QUE EXIGE 
LAS DISPOSICIONES QUE RE-
GULAN EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DECI-
SIÓN QUE NO ES ATRIBUCIÓN 
DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE PORQUE SÓLO A TRAVÉS 
DEL PLENO SE PUEDE ENJUI-
CIAR POLÍTICAMENTE. 
2. EL ACTOR TIENE EL TEMOR 
FUNDADO DE QUE EL ACTUAR 
DE LA COMISIÓN PERMANEN-
TE SEA DOLOSO CON PERJUI-
CIO DE LOS DERECHOS QUE 
ME ASISTE LOS ARTÍCULOS 14 
Y 115 FRACCIÓN I PÁRRAFO 
CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, QUE A LA LETRA 
DICE: “LAS LEGISLATURAS 
LOCALES, POR ACUERDO DE 
LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE SUS INTEGRANTES, 
PODRÁN SUSPENDER AYUN-
TAMIENTOS, DECLARAR QUE 
ÉSTOS HAN DESPARECIDO Y 
SUSPENDER O REVOCAR EL 
MANDATO A ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS, POR ALGUNA DE 
LAS CAUSAS GRAVES QUE LA 

PLANO POR NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
PLANTEADA POR EL 
MUNICIPIO DE YAUTE-
PEC, MORELOS. 



LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN LA DEMOCRACIA MEXICANA 

 27

DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

LEY LOCAL PREVENGA, SIEM-
PRE Y CUANDO SUS MIEM-
BROS HAYAN TENIDO OPOR-
TUNIDAD SUFICIENTE PARA 
RENDIR LAS PRUEBAS Y 
HACER LOS ALEGATOS QUE A 
SU JUICIO CONVENGAN”. 

6. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
136/2006 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO 
DE MORELOS. 

EL ACTO DE FECHA 08 DE 
ABRIL DE 2006, QUE FUE CO-
MUNICADO DE MANERA VER-
BAL POR INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y GRAN JURADO EL DÍA 24 DE 
AGOSTO DE DOS MIL SEIS, Y 
QUE DE MANERA VERBAL 
SÓLO REFIEREN QUE DICHA 
DECISIÓN TUVO ORIGEN EN LA 
SESIÓN DEL PLENO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, RE-
PRESENTADO POR VEINTI-
CUATRO DIPUTADOS QUE 
ASISTIERON, MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL DICTA-
MEN DE FECHA 05 DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO Y EL PLE-
NO DECIDE SUSPENDER DEFI-
NITIVAMENTE DEL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
YAUTEPEC, Y ORDENA SU-
PLIRLO POR EL SUPLENTE EN 
TURNO SEGÚN LA CONSTAN-
CIA DE MAYORÍA EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, SIN IMPORTAR 
LAS VIOLACIONES AL PROCE-
DIMIENTO DENTRO DEL JUICIO 
POLÍTICO REGISTRADO CON EL 
NÚMERO CGGJ/JPD/04/2005 
TRANGREDIENDO CON ELLO 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍ-
CULOS 14, 16 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y 
AUN CUANDO EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ENTRÓ EN FUN-
CIONES EL 01 DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, SIN QUE SE LE 

EL 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2006 SE DESECHÓ DE 
PLANO POR NOTORIA-
MENTE IMPROCEDENTE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
PLANTEADA POR EL 
MUNICIPIO DE YAUTE-
PEC, MORELOS. 
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

HAYA NOTIFICADO DE MANE-
RA FORMAL Y POR ESCRITO 
DE DICHA SUSPENSIÓN EN SU 
CARÁCTER DE SÍNDICO Y RE-
PRESENTANTE DEL H. AYUN-
TAMIENTO DE YAUTEPEC Y 
SÓLO SE LIMITARON A DAR 
UNA SIMPLE COPIA DEL DIC-
TAMEN DE REFERENCIA 

7. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
17/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JA-
LISCO 

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

EL 22 DE FEBRERO DE 
2007 SE TURNÓ AL MI-
NISTRO JOSÉ FERNAN-
DO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS Y SE ENCUEN-
TRA EN TRÁMITE. 

8. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
22/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
TLAJOMULCO DE 
ZÚÑIGA, JALISCO 

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-

EL 22 DE FEBRERO DE 
2007 SE TURNÓ AL MI-
NISTRO JOSÉ FERNAN-
DO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS Y SE ENCUEN-
TRA EN TRÁMITE. 
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

9. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
24/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO 

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

EL 2 DE MARZO DE/2007 
SE DESECHÓ POR EX-
TEMPORÁNEA, ME-
DIANTE PROVEÍDO DIC-
TADO POR EL MINISTRO 
INSTRUCTOR JOSÉ FER-
NANDO FRANCO 
GONZÁLEZ SALAS. 

10. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 

EL 2 DE MARZO DE 2007 
SE DESECHÓ POR EX-
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

25/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
JOCOTEPEC, JALISCO 

REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

TEMPORÁNEA, MEDIAN-  
TE PROVEÍDO DICTADO 
POR EL MINISTRO INS-
TRUCTOR JOSÉ FERNAN-  
DO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. 

11. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
26/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
TLAQUEPAQUE, JA-
LISCO 

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 

EL 2 DE MARZO DE 2007 
SE DESECHÓ POR EX-
TEMPORÁNEA, MEDIAN-  
TE PROVEÍDO DICTADO 
POR EL MINISTRO INS-
TRUCTOR JOSÉ FERNAN-  
DO FRANCO GONZÁLEZ 
SALAS. 
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DATOS DEL  
EXPEDIENTE 

ACTO  
RECLAMADO

RESOLUCIÓN 

JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

12. CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 
27/2007 
(PLENO) 
 
ACTOR. MUNICIPIO DE 
TLAQUEPAQUE, JA-
LISCO  

EL DECRETO 21732/LVII/06 DEL 
CONGRESO DEL ESTADO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SOS ARTÍCULOS DEL DECRETO 
21683/LVII/06 EN VIRTUD DE 
LAS OBSERVACIONES QUE 
PRESENTÓ EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CON-
FIERE EL ARTÍCULO 33 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE 
CONTIENE REFORMAS Y ADI-
CIONES A LA LEY DE GOBIER-
NO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y LEY 
ELECTORAL, TODOS ORDENA-
MIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL ‘EL ESTA-
DO DE JALISCO’ EL DÍA VIER-
NES CINCO DE ENERO DE DOS 
MIL SIETE, NÚMERO 6 BIS, 
TOMO CCCLVI. 

EL 1 DE MARZO DE 2007 
SE TURNÓ AL MINISTRO 
JOSÉ FERNANDO FRAN-
CO GONZÁLEZ SALAS Y 
SE ENCUENTRA EN 
TRÁMITE. 

 
Esta ausencia de medios de defensa federales podría ser una oportunidad pa-

ra que los estados, en su respectiva competencia, crearan los medios de impug-
nación idóneos para que los ayuntamientos tuvieran la oportunidad de impugnar 
las leyes electorales en caso de que dichas leyes redundaran en algún perjuicio 
hacia las elecciones municipales.4 

En la actualidad nueve estados contemplan la acción de inconstitucionalidad 
interna: Chiapas, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Nuevo León, Quin-

                                                           
4 En realidad, diversos estados que cuentan con un sistema de control constitucional interno ya 
han tomado esta protección, a través de la procedencia de acciones de inconstitucionalidad. 
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tana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz. De entre ellos, la Constitución de 
Chiapas exceptúa del control constitucional a las leyes electorales, de acuerdo al 
artículo 56 de su Constitución. En otro extremo, la Constitución de Coahuila 
establece con excelente técnica en su artículo 158, la procedencia de la acción 
de inconstitucionalidad local para plantear cuestiones de constitucionalidad que 
se presenten en leyes, decretos o acuerdos legislativos en materia electoral, pu-
diendo interponerla el equivalente al diez por ciento de los ayuntamientos o 
Concejos municipales en el Estado. Las demás entidades federativas regulan la 
acción de inconstitucionalidad de manera más genérica.5 

Repitiendo la jurisprudencia federal, los estados que contemplan la contro-
versia constitucional como medio de control interno de la constitucionalidad, 
excluyen a los conflictos electorales como materia de controversia constitucio-
nal de manera expresa: Coahuila (artículo 158), Chiapas (artículo 56) y Estado 
de México (artículo 88 bis). 

Entre más se afinen estos mecanismos de defensa, la democracia en el país 
se verá beneficiada. Los gobiernos locales son los más próximos a la población, 
por lo que las elecciones municipales son de fundamental importancia para el 
resto del sistema electoral. Desde 1822 se tiene noticia de conflictos electorales 
en la ciudad de Mérida, cuando se solicitó una investigación sobre las irregula-
ridades acaecidas en la elección del ayuntamiento, ya que habían votado 400 
soldados, se había violentado a la población, se habían suplantado votos y no se 
había permitido votar a los “pardos”.6 

En esa misma época, la diputación provincial de Nueva Galicia anuló las 
elecciones del ayuntamiento de la ciudad por haber sido electo como alcalde a 
quien había fungido como regidor, José María López.7 

Las legislaturas de los estados fungieron como los jueces en los conflictos 
electorales municipales, aunque en ocasiones, fue la vía de hecho la que resol-
vía un conflicto electoral. A principios del siglo XIX, en el municipio indígena 
de Otumba, Estado de México, se había impuesto un gobierno mestizo, sin to-

                                                           
5 El Estado de México establece en el artículo 88 bis la acción de inconstitucionalidad contra 
leyes y reglamentos estatales y municipales, sin especificar sobre el contenido de los mismos, 
haciendo procedente dicho juicio al treinta y tres por ciento de los integrantes de un Ayuntamien-
to. Por su parte, el Estado de Tlaxcala permite a través de su artículo 81 constitucional el ejercicio 
de la acción de inconstitucionalidad a los partidos políticos en asuntos de materia electoral. 
6 Que eran así llamados a los mulatos, sobre todo en Centroamérica y Sudamérica. De acuerdo a 
la diversidad racial de los matrimonios entre mestizos, indígenas, negros y españoles recibían las 
denominaciones de zambos, moriscos, coyotes, tente en el aire, como representantes de diversas 
castas a las que genéricamente se le denominaban “pardos”. 
7 Alfredo Ávila. Representación y realidad. Transformaciones y vicios en la cultura política 
mexicana en los comienzos del sistema representativo. Tesis de Maestría en Historia. UNAM. 
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mar en cuenta la mayoría de la comunidad indígena, por lo que José Antonio 
Macías anuló, como “apoderado de los vecinos del pueblo” dicha elección.8 

En Guanajuato, tanto en Silao (1843) como en Celaya (1846) se resolvieron 
por la entonces Asamblea Departamental quejas sobre nulidad de elecciones,                         
así como en los municipios de Guanajuato (1900 y 1917), Jerécuaro (1918) e 
Iturbide (1918). De tal manera, los municipios siempre han sometido sus dife-
rencias al control de la legalidad y constitucionalidad que la legislación les ha 
permitido. 

La Constitución federal ha descansado en el principio de proporcionalidad 
en la representación poblacional en los órganos de gobierno. Los representantes 
populares del Congreso de la Unión y de las legislaturas de los estados deben 
ser electos de manera proporcional al número de habitantes de la respectiva 
circunscripción o distrito y, aunque los ayuntamientos debieran responder a 
mismo principio, la Constitución federal no es explícita respecto a la proporcio-
nalidad en cuanto al número de síndicos y regidores, estableciendo en cambio, 
una regla genérica en el artículo 115, fracción I, que dicho número será el que la 
“ley” determine. Debe entenderse entonces, que el número de integrantes de un 
Ayuntamiento puede ser el que la Constitución o las leyes orgánicas municipa-
les de cada Estado pudieran establecer, sin necesidad de ceñirse a un criterio de 
proporcionalidad poblacional, a menos que dichas leyes lo establecieran. 

Sin embargo, la mayoría de las leyes estatales establecen la integración de 
sus ayuntamientos con base en categorías poblacionales de mínimos y máxi-
mos, sin tomar en cuenta ningún criterio de proporcionalidad poblacional. 
Chiapas por ejemplo, establece en el artículo 20 de su Ley Orgánica Municipal 
distinto número de síndicos y regidores según la población tenga hasta 7,500 
habitantes, o 100,000 habitantes o más de dicho tope; estableciendo una inte-
gración distinta de ayuntamientos para tres rangos poblacionales, sin guardar 
ninguna relación entre el voto y el número de electores. 

Esta determinación provoca que el peso del sufragio de un ciudadano en un 
municipio cuente de manera distinta que el de otro ciudadano del mismo Estado 
en otro municipio, lo que conllevaría a una falta de equidad en los derechos 
políticos de los ciudadanos que habitan en un municipio respecto de los mismos 
ciudadanos del Estado que habitan en otro municipio. Esta situación represen-
taría una afectación en su derecho a votar protegido constitucionalmente, por lo 
que la integración democrática de los municipios debiera ser analizada con vista 
en los derechos políticos de los ciudadanos, de manera que cumplan una pro-
porcionalidad poblacional. 

 
                                                           
8 Idem., p. 23. 
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Cuadro comparativo de la proporción de habitantes de los municipios más poblados con los 
menos poblados de cada Estado9 

 

 
 

 
 

 
 

                                                           
9 Cuadro elaborado por Carlos Báez Silva, Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Fuentes:  
a) Por lo que hace a los datos de la población: 
http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver3/MDXQueryDatos.asp 
b) Por lo que hace a los datos de los integrantes de los ayuntamientos: 
http://www.e-local.gob.mx/wb2/ELOCAL/ELOC_Enciclopedia 
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Cuadro que muestra la proporción de habitantes por integrantes de los ayuntamientos más 

poblados de cada Estado 
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Cuadro que muestra la proporción de habitantes por integrantes de los ayuntamientos 
menos poblados de cada Estado 

 
 
Cuadro mostrando el promedio entre la población y cada integrante de ayuntamiento según 

el Estado 
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La proporcionalidad poblacional y la igualdad ante la ley ha sido una cons-
tante preocupación no sólo en la Constitución mexicana sino también en otros 
sistemas jurídicos. El principio partió de la jurisprudencia de los Estados Uni-
dos que actualmente se identifica con el lema: “Un hombre, un voto”, y que 
refleja la igualdad ante la ley de parte de los ciudadanos cuando hacen efectivo 
su sufragio. 

La regulación federal de las elecciones en ese país, requirió que los distritos 
electorales federales tuvieran una igualdad en la población que elegiría a los 
integrantes del Congreso. Esta igualdad en la distribución poblacional fue                   
confirmada en posteriores leyes de 1901 y 191110 y algunos casos comenzaron            
a identificar el “efecto salamandra” (gerrymandering) que las leyes electo-                              
rales estatales instauran, rompiendo la regularidad geográfica de los distritos           
electorales. 

Esta forma irregular de algunos distritos presumía que habían sido elabora-
dos para excluir a la minoría o para segregarlas de otros distritos, en detrimento 
de sus derechos políticos. La Suprema Cote de Estados Unidos se hizo cómplice 
en un principio de estas intenciones al decidir casos como Smiley v. Hola 285 
US 355 (1932) y Word v. Broom 287 US 1 (1932), con base en el argumento 
formalista de que la ley del 18 de junio de 1929 ya no contenía la disposición de 
regularidad geográfica en los distritos contenida en la ley de 1911. 

La situación comenzó a cambiar con el precedente de Gomillion v. Lightfoot 
364 US 339 (1960), en el cual la Suprema Corte identificó la redistritación de la 
ciudad de Tuskegee, en el Estado de Alabama, como inconstitucional, por afec-
tar los derechos civiles de los afroamericanos. 

A diferencia de un anterior caso de Colegrove, v Gree 338 US 549, (1946), 
donde el aumento poblacional en los distritos electorales de Illinois había sido 
por la migración y el paso del tiempo lo que había causado su desproporción 
poblacional, mientras que en Gomillion la redistritación había sido reciente a la 
resolución, con la evidente intención de excluir a la población negra de la ciu-
dad de Tuskegee, formando un distrito de veintiocho aristas, cuando original-
mente era un distrito perfectamente regular.11 

Lo mismo sucedió en Tennessee cuando en 1962 decidió la Legislatura re-
distritar el territorio, a pesar de que la Constitución del Estado obligaba esta 
redistritación cada diez años, la última redistritación se había hecho hacía 60 
                                                           
10 La Ley del 8 de agosto de 1911, en su sección 3, estableció que con base en el Censo poblacio-
nal de 1910, los distritos electorales deberían ser identificados en territorios “contiguos y compac-
tos”, conteniendo tan exacto como fuera posible “un número idéntico de habitantes”. 
11 La revisión judicial federal opera cuando el poder de un Estado es utilizado como instrumento 
para evitar la protección de un derecho federal protegido por la ley. Gomillion v. Lightfoot 364 US 
346, 347 (1960). 
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años. En el caso Baker v. Carr 359 US 186 (1962), se determinó que esta redis-
tritación era justiciable, acabando así con la tesis de no justiciabilidad de las 
cuestiones electorales, y que dicha redistritación era inaceptable pues contra-
venía la Enmienda Catorce de la Constitución federal, al provocar una gran 
desproporción en la distribución poblacional en los distritos electorales, provo-
cando con ello, la marginación política de los afroamericanos. 

El ministro Wiliam Brennan explicó en el caso Baker, que el hecho de que la 
Suprema Corte resolviera sobre la protección de los derechos políticos no im-
plicaba una “cuestión política”, pues la resolución no se basaba en la cláusula 
constitucional de la garantía de la forma republicana de gobierno (artículo IV, 
sección 4), sino en el principio de igualdad ante la ley. 

El sur de los Estados Unidos se ha caracterizado por sus tendencias discri-
minatorias y su ingeniería segregacionista. Georgia tenía un sistema electoral 
basado en elecciones primarias en los condados para elegir a las autoridades 
estatales; lo anterior hacía que los condados más poblados tuvieran el mismo 
número de votos que los condados más exclusivos y menos poblados, con la 
consecuente discriminación de los condados pobres y densamente poblados. 

En el caso Gray v. Sanders 372 US 368 (1963), el ministro William Douglas 
se refirió a la proporcionalidad poblacional de la siguiente manera: 

 
“¿Cómo puede una persona tener dos o diez veces más el peso de su voto que otra 
persona en una elección estatal, sólo por el hecho de que ella vive en un área rural o 
porque vive en el condado más pequeño? Una vez que la circunscripción geográfica 
en la cual un representante es electo, todos los que participan en la elección deben 
tener un voto igualitario, a pesar de la raza, sexo, ocupación, ingreso y sin importar 
dónde puede estar su domicilio en ese distrito geográfico”.12 
 
Posteriormente, continuaron los precedentes en este mismo sentido, dando 

por primera vez en la historia de la justicia de los Estados Unidos, una orienta-
ción de total justiciabilidad a las cuestiones políticas y electorales, y consoli-
dando el principio de “un hombre, un voto”. En el caso Wesberry v. Sanders 
376 US 1 (1964), se analizó la desproporcionalidad de la población en el quinto 
distrito de Georgia, con sede en Atlanta, que tenía entonces el doble de electo-
res que la media de los demás distritos en el Estado. 

Fue el Ministro Hugo Black quien escribió la sentencia y acuñó la frase “un 
hombre, un voto”, el que determinó que el principio de proporcionalidad pobla-

                                                           
12 Gray v. Sanders 372 US 379-381 (1963). 
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cional derivaba del artículo I, sección 2, de la Constitución estadounidense,13 
cuya interpretación hacía que los representantes deberían ser electos: 

 
Tanto como fuera posible, de que el voto de un hombre en una elección para el Con-
greso, debiera valer tanto como el de otro (un hombre, un voto). 
 
Para 1964, el principio e igualdad poblacional en los distritos fue aplicándo-

se con mayor rigidez todavía. Otro ejemplo fue el caso Reynolds v. Sims 377 US 
533 (1964), cuya sentencia fue elaborada por el propio Presidente e la Suprema 
Corte, Earl Warren. La desproporción poblacional era mínima, pero Alabama 
no había hecho lo posible por disminuirla, por lo que consideró necesario redis-
tritar para cumplir con el principio. 

Pero quizá el extremo lo representa la resolución en Kirkpatrick v. Preisler 
394 US 526 (1969), donde la distritación de Missouri fue considerada inconsti-
tucional, porque permitía una desproporción del 3.1% en la población de sus 
distritos. A partir de este caso, la más mínima variación ha sido considerada 
contraria al principio de igualdad ante la ley. 

La década de los 60 durante el siglo XX, gracias a este principio sostenido 
por la Suprema Corte de Justicia, 39 de 45 estados que elegían a más de un 
miembro para el Congreso de los Estados Unidos, modificaron sus distritos 

                                                           
13 El contenido de esta segunda sección, del primer artículo constitucional, señala: “1. La Cámara 
de Representantes estará formada por miembros elegidos cada dos años por los habitantes de los 
diversos Estados, y los electores deberán poseer en cada Estado las condiciones requeridas para 
los electores de la rama mas numerosa de la legislatura local. // 2. No será representante ninguna 
persona que no haya cumplido 25 años de edad y sido ciudadano de los Estados Unidos durante 
siete años, y que no sea habitante del Estado en el cual se le designe, al tiempo de la elección. // 3. 
(Los representantes y los impuestos directos se prorratearán entre los distintos Estados que for-
men parte de esta Unión, de acuerdo con su población respectiva, la cual se determinará sumando 
al número total de personas libres, inclusive las obligadas a prestar servicios durante cierto térmi-
no de años y excluyendo a los indios no sujetos al pago de contribuciones, las tres quintas partes 
de todas las personas restantes). El recuento deberá hacerse efectivamente dentro de los tres años 
siguientes a la primera sesión del Congreso de los Estados Unidos y en lo sucesivo cada 10 años, 
en la forma que dicho cuerpo disponga por medio de una ley. El número de representantes no 
excederá de uno por cada 30 mil habitantes con tal que cada Estado cuente con un representante 
cuando menos; y hasta que se efectúe dicho recuento, el Estado de Nueva Hampshire tendrá 
derecho a elegir tres; Massachusetts, ocho; Rhode Island y las Plantaciones de Providence, uno; 
Connecticut, cinco; Nueva York, seis; Nueva Jersey, cuatro; Pennsylvania, ocho; Delaware, uno; 
Maryland seis; Virginia, diez; Carolina del Norte, cinco; Carolina del Sur, cinco y Georgia, tres. // 
4. Cuando ocurran vacantes en la representación de cualquier Estado, la autoridad ejecutiva del 
mismo expedirá un decreto en que se convocará a elecciones con el objeto de llenarlas.  // 5. La 
Cámara de Representantes elegirá su presidente y demás funcionarios y será la única facultada 
para declarar que hay lugar a proceder en los casos de responsabilidades oficiales”. 
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electorales. Para la siguiente década, las elecciones de 1972 lograron que 385 
representantes fueran electos en distritos cuya variación poblacional era esca-
samente del 1%. 

En White v. Weiser 412 US 783 (1973), los distritos de Texas tuvieron que 
ser rectificados, pues observaban una variación de casi el 5%. Aun con una 
variación del 1%, la desproporción poblacional no fue tolerada en Nueva Jer-
sey, porque en consideración de la Suprema Corte, el Estado no había puesto a 
su alcance ninguna medida para evitarla. Karcher v. Doggett 462 US 725 
(1983). 

Por lo anterior, la Suprema Corte de los Estados Unidos desechó la tesis de 
no justiciabilidad de las cuestiones políticas, en lo referente a la distritación 
electoral, con base en el principio de igualdad ante la ley y la prohibición de 
prácticas discriminatorias en el ejercicio de derechos políticos. La regla de “un 
hombre, un voto” ha sido primero definida como una posibilidad más que un 
principio rigorista, pero se ha venido a convertir en un principio estricto; de esta 
manera, las resoluciones en los casos Gray y Reynolds aceptaron la regla con un 
mínimo de variaciones poblacionales, pero con los precedentes Kirkpatrick y 
Karcher se rigidizó al extremo. 

Como se ha observado, el principio se ha desarrollado con relación a las 
elecciones federales para los integrantes del Congreso federal, pero la Suprema 
Corte no ha aplicado la misma regla para las elecciones estatales en la integra-
ción de las legislaturas locales, ni tampoco para la representación en el gobierno 
de los condados o municipios. 

No obstante, la inconstitucional desigualdad persiste con igual fuerza tratán-
dose de ayuntamientos y gobiernos locales, por lo que sería preocupante atender 
sólo elecciones federales, sin aplicar los mismos principios a las elecciones 
municipales. 

Ejemplo de lo anterior son los siguientes casos: Mahan v. Howell 410 US 
315 (1973), en donde la disparidad poblacional del 16.4% en los distritos elec-
torales de Virginia se consideró aceptable por el Ministro William Rehnquist. 
En Gaffney v. Cummings 412 US 736 (1973), se resolvió igual, a pesar de que 
Connecticut tenía una desproporción del 7.8%. De la misma manera, White v. 
Register 412 US 755 (1973), para Texas con una variación el 9.9% en los distri-
tos de Texas. 

Una paradoja resultó la resolución de Brown v. Thomson 462 US 835 (1983), 
donde la Suprema Corte de Justicia aceptó razonable la disparidad poblacional 
de los distritos de Wyoming, el mismo día en que decidió el caso Karcher don-
de no toleró el 1% de variación para los distritos federales en Nueva Jersey. 

Hacia 1970, el principio logró extenderse a elecciones no políticas para ocu-
par cargos públicos, sino a otras elecciones comunitarias. En Hadley v. Junior 
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Collage District of Metropolitan Kansas City 397 US 50 (1970), se aprobó la 
resolución de que el principio de “un hombre, un voto” se aplicaba a todo tipo 
de elecciones, incluso las de los distritos escolares. 

Con respecto a los condados, base de la división político-territorial de los 
Estados Unidos en ese país, la ley de Alabama que modificó las facultades de 
los “comisionados” o ediles de los condados y que selectivamente privó de fa-
cultades a los comisionados negros, la Suprema Corte consideró en Presly v. 
Etowah County 502 US 491 (1992), que como dicha ley no afectaba directa-
mente cuestiones electorales, no se violaba la Constitución ni la Ley Federal de 
Derechos Políticos. 

Con la resolución en Holder v. May 114 S Ct. 2581 (19994), la Corte tampo-
co consideró que la forma de gobierno adoptada en Georgia afectara los dere-
chos políticos de los electores, a pesar de que había un solo comisionado como 
representante en cada condado, a pesar de probarse que el 20% de la población 
negra no tenía ningún representante en el condado Bleckley. 

Como se aprecia, muchos de estos precedentes han sido tomados en los 
últimos años, cuando la integración de la Suprema Corte ha cambiado física e 
ideológicamente. El legado de Earl Warren, protector de los derechos civiles, ha 
sido erosionado por la acción de William Rehnquist, quien ha logrado desechar 
el principio de igualdad en las elecciones estatales así como las ocurridas en los 
condados. 

En algunos casos, los tribunales federales llegaban a ordenar mediante un 
plan de redistritación, con medidas específicas para eliminar la variación pobla-
cional en los distritos locales, pero la Suprema Corte de la época de Warren 
Burger logró revocar dichos planes, como en el caso Cahpman v. Meier 420 US 
1 (1975), donde una disparidad del 20% no fue suficiente para llevarla a cabo 
legalmente, pues se mencionó que la distritación respetaba las líneas geográfi-
cas que los condados habían adoptado históricamente. 

El efecto salamandra en el Distrito 11 de Georgia fue aceptado para incluir 
población minoritaria en el caso Millar v. Jonson 115 S Ct. 2647 (1994). Los 
efectos salamandras que originaron la jurisprudencia protectora de los derechos 
civiles, han sido desechados en los últimos casos como en Davis v. Bandemer 
478 US 109 (1986), donde algunos distritos fueron rediseñados no en función 
de la composición étnica de la población, sino de las preferencia políticas que 
observaban sus electores. En el presente caso, los votantes demócratas acusaron 
de la redistritación para incluir votantes republicanos en sus distritos. El Minis-
tro Byron White desechó la petición. 

Por último, es significativo notar que el movimiento de “discriminación in-
vertida” que comenzó en el caso Regents of the University of California v. Bak-
ke 438 US 265 (1978), para neutralizar la discriminación contra la población 
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mayoritaria blanca en el acceso a la educación superior, por medidas de privile-
gio hacia las minorías raciales, también ha implantado su peso en los casos elec-
torales, comenzando con la resolución en Shaw v. Reno 509 UD630 (1993), 
donde electores blancos impugnaron doce distritos federales en Carolina del 
Norte donde, según ellos, se privilegiaba el voto de los electores negros. De la 
misma manera, en el caso Millar v. Jonson 115 Ct. 2475 (1994), el Ministro 
Anthony Kennedy sentó el precedente por el cual los electores deberían ser 
tratados como individuos, más que como miembros de un grupo racial. 

Aunque el aserto de Kennedy resulta interesante para el liberalismo mexica-
no, la realidad de segregación centenaria de los Estados Unidos hizo necesaria 
la toma de medidas como las resoluciones de Brennan, Black, Douglas y Wa-
rren para lograr la igualdad política de los votantes. 

Como se observa de lo anterior, el problema de la desigualdad en la repre-
sentación poblacional es preocupante para la protección de los derechos políti-
cos de los ciudadanos de cualquier país. Las elecciones municipales que han 
sido instrumentales de la democracia en México, pueden verse afectadas de 
estos errores estructurales que resultan de necesaria consideración para las re-
formas constitucionales y legales que México requiere. 

 
 




